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P A R T E OFSGSAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTBOS. 

, . S. M. la Reina nuestra Se-
'ñorá "(Q-' D- '60 7 su augusla 
Real familia :'conlini'?áij en está 

'CóHtó sin novedad'en sil ¡inpor
tante salud. . ... 

Del Gablerno de proTlnol». 

• v , - . . • • .Nútn.'SOi. 

Eti el Boletín, oficial de es
ta pr'dvinciá corréspóndienle al 
i® dé Jbníó último y' núme
ros sígiiíénte's, se'insertó la car
tilla publicaba por acuerdo del 
Con's'ejo'' ¡le"Gobierno y admi-
nist'raicíon del foiido de redén-
cibh'és' pira la niéjdb inteligeii-
;ciá,l'die'"las' véhl'aiiis' que ofrece 
la ley de 29 de- Hoviémbre «leí 
año próximo pasado á los que 
entran ^ .servir cqmo,,Tolunta-
rios en el ejércilo- Gnlonces sé 
dijo cuan infiindada é injustá 
es la prevención con que sé 
mira á-lóS que de, esta 'maneJ 

•••ta ábrazari la carrérá.'de las ar-
mas,- ¡Vrevericioh que rebaja en 
la opinión pública al que la 
abriga por demostrjr una idea 

¡ eliüiVbcada, una ofensa á la no
ble y digna-carrera militar con-

• sideráda p b r 'él mandó civiliza
do como una de las'que m a -

- yoreá' servicios prestan' á las 
•! ¿aciones, siendo muchas las en 

que su ejérciió sólo se conipó-
•:né' dé soldados -de esta clase, 

quienes'lejos de creerle reb;i¡¡i-
• dos!con.ella,-í;i rpcibon crin el 

orgullo digno di: ¡o:. : ¡ u c c o r h -
. ¡prenden la h o l i l ü m i s i o i i du d e 

f e n d e r la i n d i ' p ^ n d ' - t í c i . T y !i-

, .hert inies jiáli-iií-'i y cojj l i - ibi- ir 

hi co - i servnc ion d(rl ó r d e u , - ' , - ' , 

,,sbso(ul;i• ui'cfs'hjjid nai-a sus ailo-

. l a n í o . '^i c ' U i l n I. / r • 

o t o u'.oi.io y eiu su i t . i . j -

. ^>o oc i . v . T i u r . j .OÍ voiua.a-

..rics, .cyiisigna .en. sus. dis¿ioji-

cionés'-I»* -mayores garantías en 
su beneficio, determinando lo 
que en el servicio pueden ad
quirir; que son sin género al-
guno'de duda reemsos sufi-.-
cíenles para en su dia' volver 
al, seno deisus idinilias con un 
capital regular,. cuantioso • en 
algunas ocasiones, pues que • al 
retirarse, pueden,haber:' llegado 
á adquirir la considerable. su
ma dé- 57.994 rs. ,36 :cénli-
.mos.. , 

£1 Consejo de administra
ción de que se ha. hecho méri
to, desea como es justo que la 
ley que tales : ventajas ofrece, 
sea conocida, y quiere la nue
va inserción de su cartilla en 
el Boletín. 

... Satisfaciendo tan justo de
seo,' se inserta á continua
ción; y encargo á los Alcaldes 
constitucionales, que mirando 
su publicidad cómo un inipor-: 
tbnte ' sérvicio, adopten todas 
las {hedidas Convenientes para 
que sea leída hasta en las al
deas de mas pequeño vecirida-. 
rio, haciéndolo, y a " vaiiémioss 
de los Bolélihes en que se' ha
lla insería, ya facilitando los 
dos ejemplares de la misma y 
pop separado recibirán pbr uno 
de los correos inmediatos. León 
20 de Noviembre de 18G0.= 
Genaro Alas. 

CARTILLA 

PARA LA MIÍJOU INTELIGENCIA 

DE 

LAS V E N T A J A S Q U E O F R E C E ; 

. t.,V LEV I1E 29 OK NIIVIEJIRIIE III! 185!), 

.1 l«s i|ii'e é'rflrtn i ' servir y cdViii-

.iíi.-iii en i'l ejúrc-i •:<¡n: ii'i'r>'rli'-í á 

los prenii'-.-i y •ilusi;--, pali ' i i ' ínl i i ' j í ' ir 

i i ' i iüri l i , IÍJ' í ' . ' - issji i di* fj'tiiicrnn 

y i i i i . - . i i i i í j ' .r ,-¡MI .!••! Ijinlo de ru-

L.'..U¡I.:ÍOS. 

okmln-e do '\ 8S9 *ot>rs ro.i«'.i;¡o¿» IJ 
eiiijiinclics (kl seniiciu mUittir. I 

Düñu. ¡inhel ¡ I , por la gracia ile ; 
Dios,1 "y la Constitución,. Reini do 
las Bs|uftiu, 

A ¡wlits los que las pr<>sent<>s 
vieren y enlcndinren, snlied: que; 
las Coi tes lian deóretsilo y Nos son-: 
cionado lo tignieqtet ,. , ,. 

C A P I T U L O PRIMERO.'Y' i 

Oe'ta'/iirmocíon. ¿in-crstoii. adiî iuis 
tracion y.gubterño' del ¡imia'p/pee 

denle de redenciones. 

Ailiculo 1.° El ¡niporlc. de las 
redenciones del servicio militar for̂  
mará en lo sueesivo un fondo qom-
pletamente ssparatty.cpn ..eLes l̂u-
sivo ohjelo de reein|i|azar los bsjos 
que las mismos redéncionos pro-, 
duzcan en. el ejército.. , ,, 

Arl. 1 ° So.dar» cuenta an.Vjal 
de este fondo, .fpmeliéadoU i | exá-
inpn y aprobación del Tribunal dé 
Cuentas dpi Reino, con \.is liirmali. 
dudes presrritaa en general para loa 
dama» fpnilos del Estada. 

Arl' . 5'.*. Tudas las cxistenciiis 

un'tiVii'as del f, iido de rciloiiciiincs 
ingresarán on la Ci ja gonsrnl d,Á 
Depósitus, contra la cual se h a r á n 

los lilii-aiiiieiiiiis necesarios para cu
brir sus otcnciunes. Los fondos es-; 
cedenles de aquellos existencias, 
después de eiibií-rli-s los ¡fistos urdi-
iiartus, jioilráit inverlii-se en papel 
de '.la Ueuda del Eslado, ó en ¡ns-

éripriwtics d.; la Deuda | i ú n l i i ; a , y 

eiiíije-tiniso esVns iiTisiiuts l í \n lus ó iiis-

cri .H. ii.o.'.; ••.: ...rr;.; I;OIÍ fe-.-n: 

('es.iri.. jn.ra eoiui:- h¡s , ¡;!¡4a.-in:ii.:í 

y uieneiones d. 1 i-ee.'.-;;!!,'/.- .', ,:ri .• 

esla ley se refiera.. A 4 - I . K liiit'.wt 

i'i..::.-o ías ii)Si:i¡|)i:¡;.>iies, ó cuj-iilicn-

' i.-ior: do las mismas que. e x i s U n , Se 

! oonsiuvarón en la C;'j;) liOiieral do 
' 1)'pósilos. Tam.lii,::! se ailniiliriiu eu 
, i'üri, •i-ouin paite '!e este fninli', l.is 

, i i e i u K - í o i i e í i y [evailos tille, s,; Ii.igaii 

| eu favor del e j ó . - c i l ü , eíi:un. .i IIO.,SO 

| esprese uu destino ú objeli) espe-

e''.ll"1L.'ar.S', je-.r I;' r^.!*.'iM í .f, ,Ui! 

'serviei.- flliltl.'i,- etl l'ls léj . ...irj v*. 

lali'eeiil"* c-n ¡a '«'y d<- i..'?r,i •>'•*:•. 
seío l-i de R.flOO -i r ¿ .•' C.. 

, wicionada por S, M. en 29 de fío-'i Arl. '-á."' Lt'cantidad que lía da 

liiftror, jiize'.ire *-onv̂ ui''nl.:* variar 
dicha ca'ntid'id, p o d r á vcrifie 'i-!,, 
por nn Real deereto aeordado Hit 
Consejo de Slinislrus, en vista ilnl 
ihf'arme qiie sé éspretará en él ar
ticulo 13, y oyendo al Consejo de 
•Estado en pleno. Esla variación se 
hará precisilnlPnlc, con' un mes de 
anléHnridaJ al ilio del sórieo áqús 
se "refiera. '•'' •' ' 

Arl 5." Las cantidades proce
dentes de'ls' redención1 ingresarán 
en la Cajo genefál dé' Depósitos j 
sus dependénciüs 'en las'próvincias, 
las!qú¿!énÍa' recé[)eion, giros y pa
gos de estos'fohdós; obsérvorán ías 
disposiciones 'qüé'sé adhptén en las 
instrucciones que ss iHeiarán para 
la ejecución de esta ley. 

1 •'Ari;'' 6.* El' fondo procedente 
de las rédeheinries del servicio mi
litar eitará 'á eor¡!0 de un Consejo 
de Rnbierno y administrnrion, que 
depend rn inmcdlnlanienlB del iü -
nislro de la Guerra. 

Arl. 7." Esln Consejo adrainis-
trarn el fondo referido, y dispon
drá lodo cuanlo fuero necesario pa
ra su inversión en el reemplazo de 
las bajas por redenciones en el 
ejércilo, pira la cuenlo y razón 
ciirre.-pundicnlu, puro la seguridad 
de los derechos (pie los interesados 
adquieran, y para lodo cuanto eon-
eierua á llenar cumplidamente el 
objeto de esta ley. 

¡ A r : . ,,.i> ¿i O .nsej.j se compon-
i.'rn . 'e u-i .'sideitle de la clase de 

. ' . .njólon ü^i»;'rii! de! ejér - i lo, ó en 

, su í¡.'o!''M't,.» de un Ti-nicriio Genera!, 
i .;• de nueve Vocales, tres de olios 

Tonientos Generales ó Jlariscales 
de Campo, con^prendiéndoseen es
te núoiero; -el que fuere Direclor 
general de Administración militar, 

, i;i«lro que pertenezcan por mitad'' ... • 
, á los Cuerpos,Celegisiailores, y otros ít'.-j -. 

,di¡:! do libro elección del Gobierno ^ * ¡ ' ' . ' . . £ 
E ei.lre-.los .personas que á su juio î.̂ - î?:-.'.-,-'1 
.1 séao mas útiles al objijtg de tai»& tí-J^S 

txsmmtc: 
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, insm.Hoi' n.!El cargo.4a Conaejaw 
será (¡rniiiilo. 

A r t . 0." Los Vocalci de lo cla
se tío lli|Mil,i(lo8 á Corte» ileieni|ib-
ñ n r á n su uurgo él tiempo que "lluro 
su illputucinu; pero en caso ü e ili-
solución dol Congreso continuaran 
formaixlo porto ilcl Consrjo hasta 
que ennstitnido el nuevo Congreso 
sean reemplaznilos por los Diputa
dos que eligiere el Gobierno. 

Alt. 10. El Consejo tendrá no 
Secretario, al que su asignará lo 
retribución oportuna, 

' Arl, 11. Tendrá adornasel'Con-
sejo los ilcpenilienlea que se juzguen 
indispensables para el desempefio 
do sus olribucioniis, y la ilotaciun 
oportuna ile la conliilail necesaria 
pora Unios sus gastos. 

Ail. 12. Surá (bligacion del 
Consejo presentar lodos los años 
una Memoria razonada do sus ope
raciones y Irahajos, y proponef las 

mejoras que eslimo convenienlos 
en el ramo, para conseguir en es
ta forma el reemplazo do.tira par
le del ejército por medio do los es-
tiinulus, recompoosusy seguridades 
oporlunas. 

Arl. 13. Será precisamente oí
do este Consejo.siempro que el Go
bierno' creyere,necesario alterar lo 
cantiiloil de la redención ó el e m 
p e ñ o , y. por regla general se le oi
rá lonibien.en todo lo que se refie-
rS.ol objelo..de;íu |nstilul,o. ; ; 

Arl. 14, ; U(i regUmenlq: esta 
blecerá iodo .,1o, df̂ Dá .̂ qu? fuere 
necesario relativanieiile á, las atri 
bucionei d̂ l Consejo, , •:. 

•¡ • CAPITULO IÍ. 

Del reemplazo de las baja* proceden 
. : tés de lat redenciones. 

Arl. 15. El reemplazo tía las 
bajas quo produzca la 'redención 
del servicio militar en el ejército, 
so verificará con los ¡ndiviiluos de 
las,clases de tropa que , h.illándosH 

. en. los últimos seis meses de su em 
peño, quieran vulunlariainente con 

. tiuuar en el servicio por nlro nuo 
vo. A falla de estos en oúmi-ro bas
tante paro cubrir las bnjas se ad 
mitirán licenciados riel ejercito, 

. á folla de eslos últimos tos mozos 
que no huliieron servido y se alis
ten voliintniiauienlc. 

Ait. 16. La continiiarion en el 
servicio y lo vuelta al mismo se 
considerarán como premio y ven' 
tajo que se concederán únicamente 
á los que liuliiercn servido sin no 
ta alpoiia desfavorable, acreditan 
do «'lemas su buen oomportamien-
io en las lilas. En su consecuencia 
si en olfíona ocasión el número de 
plazos vacantes fuera menor que el 
de los que arpiron á continuar ó in 

'• 'gresar de nuevo en el servicio, se' 
--* ron preferidos en sus clases respeC' 

Jivas los CJIIO igliciieo hacerlo puf 

mayor tmcjuro.do ?fl, ,J. 1 en ignal-
ad de estos los que r e ú n a n iol'it-

mes mas favorables. L- s moz -í qiie 
se alitlaren voluntort,(is acroyitnr.in 
sus buenas coilumbres; y,;nn Jiibor 
sido proresadis y condenados.- por 
ningún delito. Todi(s los que-se cm-

üfiun de uo nvolo ó do olj-o vo
luntariamente liio do reunir la ap
titud que la ley do reemplazos pre
viene. ''' " - . 

Arl. 17. El empeño para la con-
liuuaciun en el servicio «o oilmiti-
rá por los plazos «lo tres, cuatro, 
seis, siete y ocho" años,'7ó'por uno 
ó ilos en caso de guerra, ó cuando 
el Gobierno lo creyere convonion-
le. Al vencimiento del plazo del 
piimor empeño podrá admitirse 
otro nuevo, y suresivamento otros, 
con tal que al Imalizar el último no 
escedan los aspirantes do la edad 
de 45 a ñ o s . 

Arl. 18. Todo e m p e ñ o contrai-
,1o por un individuo perteneciente 
al ejército poro continuar en el ser
vicio lo dará derocho: 

Por un año, al percibo de 500 
r«. en el dio en que principie el 
plazo, y al dé 400 en el que con
cluya. : , 

Por des .años, al de 400 y 1000: 
Por tres años, al do 500 y 1800: 
Por cuatro,, ol .de 000 y '2<¡00: 
PufíínfolT" "ai do'7(10 y 3G0O: 
Por'seis, ol dé 800 y 41100: 
VÁT siete; • oí 'de '90O y'5800; 

Y por oiho,' al de 1000 y 7000, 
ahorindos sie'rhpre' de igual forma: 
Ctiálipiiéra qué sea el plazo de es 
tés é i h p e n ó S , disTrúlarán iademas. 
los que lo córiir'a'iga.n, ti'n real dia
rio de plus ó sóbré' haber con car
go al fondo dé' réifeh'cioñes. 

Arl. 19. Los empeños contra
tados por los licenciados del ejér-
i-ito antes de terminar ul plazo de 
un tillo desde la fecho de su liceo-
i'iarnienlo, dan derecho, según el 
caso de cada uno, á las mismas 
venlujns que la oonliniiacion en el 
servicio sin interrupción, confurme 
á lo prescrito en él articulo prece
dente. Los que hubiéren sido sor 
genios ó cobos conservarán odernás 
estos empleos con toda su anligüt-'-
ilailsi se empeñaren para cnnlinuar 
sirviendo en sus respecljvas armas 
antes de seis meses, contados des

de ol dio de MI baj.i en el ejército, 
y sin ella, si lo verilioan después 
le dicho plazo, pero antes de un 

año. 

Arl. 20. Cuando paro el com
pleto reemplazo de las bajas can
sadas en el ejército por lo reden
ción, hubiere necesidad de recur
rir al alistamiento voluntario de los 
licenciados de mas de un año y al 
de los mozos que no huyan servido, 
podrá admitirse á unos y á otros 
por los plazos de ocho y seis años 
l'erp li lea moici «( conlraer su 

e m p e ñ o no se .hallaren,aun libres j 
de ri'sprni.ihüidad en las quintas 
'do sus respectivas edades, y fueren 
declarados luego soldadô  por su 
propio nú'nero en el sorteo, cesa-
mn, cuándo esto suceda, en ol go-. 
ce de todas las ventójas de su em
peño. 

Arl. 21. El e m p e ñ o por Ocho 

años dará dereclio á un premio pe 
mniario de 7,200 rs. v n . , recibi 
dos en la forma sjooicnte: 400 rs. 
at-senUr plaza, 800 nt vencin)icn-
to del piiniier a ñ o , 2,400 al del 
cuarto, y 5,000 al del octavo. ,151 
e m p e ñ o por seis años dará iguol-
ii) en le doreclw á un premio pecu
niario do 5.400 rs. vn., recibi
dos en las cantidades 500, C00, 
1,800 y 2,700 al sentar plazo, al 
lin del primer año, al del tercero 
y aldel susto respectivamente. Apar
to de eslos premios se acreditará á 
estos interesodos medio real diario 
do plus, con cargo lambien-al fon
do de redenciones. 

Arl. 22. Las cantidades fijadas 
como premio de la conlinuócioii ó 
ingreso en el servirlo estarán'suje
tas á los alteraciones. consiguiéh-: 
tas, cuando se vane el precio de 
la redención; También el Gobioi'-. 
no, á propuesta del Consejo ésili -
blérido por esta ley; y'oyendo ol 
de Estado;1 podrá oumonl'or' lo can-
lidad.del premiô  y distribuir sus 

'enlregas on'ólfa fortiia', si' la ícn-i 
m'uluciiin'd'é cápitalcs"én"e¿ié 'íoh : 

•do ló:pormiliere coi ol tiempo, y 
la esperiencia lo aconséjáre. De és
tas alterocióñés1 se dorá siempre co
nocimiento ó las Cortes. 

Art. 23. Todo ¡niliviiluo.de los 
'empéñádos'pára la conlinuoi ion ó 
ingreso éh el servicio que, venci
dos los, plazos respectivos en que 
debe recibir alguno cantidad por 
razón del premio pecuniario, dejo-
re en el fondo de redenciones en 
calidad de depósito el lodo ó una 
parle determinada ,de dicha, comi-
dad, percibirá, cobrándolo por, tri 
mcslres, un interés de' ,5, pu .̂lQO 
anual. Si prefiere capitálizar los 
intereses, podrá lanilden verificar
lo. 

Arl. 24. Los sargentos que de
venguen derecho á premio pecu
niario y asciendan ó Ollcioles, per-
cibiián al oscender la parle de 
premio correspondiente al tiempo 
que hubieran servido liasla aquella 

fecha. 
Art. 25. Los liccnci.idos por 

inutilidad adquirida en acción de 
guerra, en acto deterrninado de 
servicio n por ceguera ó perd 
de un miembro, tendrán derecho 
á la totalidad del premio pecunia 
rio: los que lo fueren por enfermo-
dad natural, lo tendrán tan solo á 
la parle del premio que correspon
da al tiempo rualnietuo sen id1), 

. Art. 2G. . Los delitos do deser
ción y las sentencias de presidio 
anu'an todo derecho á la parle no 
devengodn del premio pecuniario. 

Art, 27. Los fallecidos en el 
ejército trasmiten á sus lepilimos 
herederos los derechos quo tuvie
ren al premio. Si ol fallociniienlo 
ocurre en función de guerra ó de 
resullas de heridas recibidas en ac
tos del aorvicio, se considerará de
vengado todo el tiempo del empr-
úo para los efectos hereditarios, 
ábohándoso de consiguienle por el 
fondo, dei redenciones la cantidail 
total: si lo defunción proviene de 
enf-rmedad natural, se contraerá 
el derecho al tiempo servido. 

Art. 28. Los empeños de toda 
clase contratados Insta el dio con
tinuarán sujetos á los condiciones 
reglamentarias de la fecha en que 
se formalizaron. . i i 

Art. 29. Quedan derogadas to
dos, los disposiciones vigeniét, oo 
la pirle que so opongan á lo,dis
puesto en la presente ley. ' 

Art 50. Para la ejecugion de 
esta ley se espedirán las instruc
ciones y reglamentos necesarios. 

Por Ionio: ; - -
lllandamos á lodos los Tribuna

les, Justicias, Gcfos, Gobernadores 
y domas Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cuolquioro clasó y dignidad, qjie 

'guarilañ'y Hagáh^uardar, curnpJir 
y éjepular la ̂ presente ley en lodos 
sus paites. " 

Palacio, .̂ yeintinuev.e dp ffo« 
vienilire ,̂ 8 - î iii ochocienlos ..c_in. 
cuenlo y;nueve.=yo lo, Reina,?» 
EI{Minis;tr,o interino de -ia,Guerra, 
José, M(ic crohon.. ;, ., . 

ShtS. QUE COS1ÍOSEK E t CONSEJO. 

Presidente. '!: 

Excmo. Sr. Capitán •entrój ele 
ejércilo D.,Manuel Gutiérrez de la 
Cuncho,,Marqués del Duero, 

' ""•' ' Voca/es. ""• 

líxcmo.'Sr. í). Facundo.'. Infan
te, Teniente general. , , . ' ,; 

î xc.mo. Sr. i D . Franeisco,: de 
Mato y Alós, id. ,, , , 

Exorno. Sr. D. Coyelano Urbi-
na, id. y Director general, de Ad
ministración mi'itar. 

Excmo Sr. Marqués de Mira» 
flores. Senador del Reino. 

Excmo. Sr. D. Manuel Cante
ro, id. ', -. 

Excmo. Sr. D. Pascual Madcí, 
Dipulodn á Corles. 

Sr. D. Francisco Goicoerretea, 
id. 

limo. Sr. D. Emilio Santillan. 
Director do la Coj.-i general de De
pósitos y Dipiilndo ó Cortes. 

limo. Sr. D. Rafael de Navas-
cues, Director de Gobierno en el 
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..Mimsji'río ile la G()l)9rrao¡on,,jrrp! 
putailo á Corles., • - r 

.!: i Secrotario. 'i í ! 
Excmo. Sr. D. Mariano Pere? 

do los Cribos,-Brigailier ile Irifiintel 
ría y/Oíputadp.'á Córles,, en comi
sión. , 

, La ley de 29 de Noviaabre de 
iSü'J, fija Jelallailatnenle (os Je re 
olios ile los voluntarios que sirten 
en el ojércilo, 

'El Consejo de Gobierno 'j M 
niinisíracion de los fondos proce 

''denlbs'dé'lá's: redenciones y desii 
' nados'al reemplazo de Isslinjai, h 
- consi'ilorádff convenji-nle dar pulili-

':ri;i'iliíH á las disposiriones de la ley, 
""y manifeslar las venlojas'qué olire 

c é la notde carrera de las áimafi. 
: p ü é d é h scivir en el ejéreiin 
' Coi) dcr'echn'a leís premios de la ley 

d é 29 ¡le' Niiviombre-, 
I .' ün páis¿ho (|ue sé alisiá vo-

Munlariaiiiénte'pnr'"la' vei primera; 
j ; ^ ' •'lid 'fic<¡i¡cwVU> «tet ej¿r«>l<j< 

irascurriilo él pUzo jdé/W, sOo'üet-
. de ii ¡fH^há "de su ' lice'n'ciaroie'niii;} 
. . i '•j1'»- iiecnci^ó'del ¡ejército 
' oeniro del año de, la ,'espedicion 
-uj; . n i ¡ ; . ; . - , . i , ¡ 

de su htencia; ^ . . , . 

. vjend^én^el.i'iércilóji(1 ¡ ¡ l 
'• '"' iií'artííuío^'d^'la ley ,(l<^é) 
..es t̂ Lqiie lija,lí.Rfémi», y, |>Jfi« qî e 

.;i«e¡c,once¡Íe aj.fl̂ e ê alisla vuluii-' 

.,, ^riom'^f^ise^.de.la' cjafp ^(pai-

.j.soDo^uî -.niiijijaJia. sei;v¡.dp,.Bn el 
ejército,^e^.d^^a.ola^q de liceo 

,vcÍ2il¡)¡dp,;naas>di!.yn año,. „_.; ¡ 
- n/H.P^ñ;ino:;:<|tíbfi,:«ll;¡íl?í?fi. -.nti* 

20, tsi los mojos, al, cp.nlrafir • su 
tviWRBfA9» n? ŝ hallafen ^un libre» 
rj .d^reíiioixs.abllicla.d, eci:-las- q.oiutas 

-do siisj',es|ieic(¡)fas,edadefx.y fgesen 
, declaradlos Ijiego -soldados por: su 

pi;opio:,uúm.ero en el sorleOi cesa-
r á n , cuando, eslo.suceda,,en el;gO' 

! :ce de todas- los venlujai de su em 
• r f ü ñ i f . ' y ' '! • . : i : ¡ i^ - i , - - ,r¡f«•.'••>' \ 
••uu't Los. dcrecli.j* de los lioénciados 

entes de terminar el !pbzW ide 'un 
.* i in , <j' Je- los. individuos pertene-
PÜWW.íft'.' «SiíWHl» qué.eónlr'oen un 
nuevo compromiso, se hallan miir 
cado'í en !él ' áníüuld •IS 'de' la ley 
(del)S leerse). 

• Los1 dos artiVulos mencionados 
18 y 21, esplicen con (oda clari 
dad las cantiihitlcs á i]uo asciemlcn 

. los premios y el plu» ó suliro-luber 
¡ do-medio real y un real, 6 que li« 
- neii ilcrecln) los ijuo lian adipiirido 

uno ó mas compromisos siendo de 
edvorlir que el pluü ó sobre- haber 
en hada ilUminnye el Tundo de pre 
míos, que reciben integro en los 
plazos eslfíblecidos. 

til paisano, el licenciado y el 
snlihdo, ilpben saber que cumulo 
conlioen algún compromiso, exis 

-,3 
^n ja cp poder,del. Consejo jas 
'íóntidades twtafoa que hañ ilé 'cor . 
i'esjíómiWies^en'tqdo él, tiempo íli¡ 
íi etnpeQji."Á. medida' que vayan 

venciendo los plazos, .tienen Jos 
romprometidos los fondos á su ilis-
"isicion, y si p"refieren dejarlos en 
lioder del Consejo, recibirán por 
rimeslres el interés del copiinl á 
uzeo de 5 por -40.0 de los plazas 
lencidos y que no bubicron queri-
lo cobrar. 

Hay soldados que no quieren 
recibir los ililereses del fondo de 
premios, porque desean qué el 
C'msejo los conserve también. En 
•ste caso se hace la liquidación ca
la 0 meses, (I) se capitalizan los 
mlereses, y este capital comienza 
á devengar iuler.as igualmente. 

Algunos soldados po solo pre
tenden díjar el f indo de premios 
y los intereses, si no es que no quie
ren recibir el plus ó sobre-haber. 
En esto caso, y ptévia liquidación 
lanibien, viene á devengar interés 
el capital, que forma él píus ó so-
bre-huher que el soldado no recibe; 

Có'nviéné mucho, que él paisa
no y1 el soldado cohozcan la ley de 
'29 de! Noviembre de iSSO.'on su 
su letra', é'n su espirilut en'sii ténr 
deíicia. Los.cantidades ique la:lcy 
concede, ilie'rién él' carácler de pre
mió y rejiovripóma', ' paré. épallecer 
y ennoblecer mas'y, mas lal corre
rá de las dríriosi' Asi se vé: qué el 
ariículo 10:ilé''ló''lpy,:diice¡,''j,«quu l | • 
continuacióno.e.n v.ei , sor'vicio y la 
vuelta al 'mismo eexolisideran cq-" 
mo premio y ventaja,'^ae'ié co'nce-' 
¡derá únicamente á los que. hubie-
rjin servido sin twla alguna' desfaeó-
rabie, acreditahilo' sVleWiá's su liucn 
compnrfamiunto en los filas,, y que 
los mozos que se alisten volnnla 
ríos, ¡ha/),-de justifican sus buenas' 
costumbres, y no haber sido ,proce-
sados y condenados .por..ningún de-
tilo. La ley busca, y esto no debe 
olvidarse nunca, en les voluntarios 
y en los aoliláilos, para alcanzar las 
ventajas qii'e ella ofrece, la ¡iiieno 
'cóíitfitóai' fas íiúenoí 'cójíiimiinw. É s , 
púeSr iíi'iériilénciá'ifé la ley, ade. 
más dé allimé'nle 'beneficiosa para 
eí'Soldado, en estremo moraliiadora 
para el ejéréifo. 

• Por lesto- no debe 'éslraüarse, 
que n\ ailiculo 20 de la ley, dis
ponga, que los delitos de deserción 
y las sentencias do presidio anulan 
lodo derecho á la parle no deven-
aada del premio pecuniario. Quie
re la ley, que lus que contraigan 
uno, dos i mas compromisos, sean 
personas do honradei, y que puc 
.dan decir con orgullo, al recibir 

(I) Su verillca la liquidación cmla seis me
ses , por ser esta la reala eslablccidj por la 
Caja general de Dcpósilos; pero el Consejo 
EiistiniKiríi sin descanso, para que asta opc-
r-'cion so veriiliiiie cuda Iros mosoi sa tanv* 
Ocio del soldaitOi 

sus licencias, que han ohlenidn los i 
premios pecuniarios por^su huta 
c'ompor/omíeníó, por sus ¡iiiéniis eos-
(«mires. AÍ cobrar"el>'ióli)ai)o las 
caníi'daiíes quo le corresponden, 
ha de tener entendido, qué recibe ,e( 
fruto de sus semnW, df sus - saprifi-
oíos, de sus economius. ' . 

Ha previsto la ley el caso de 
un yoiunlario ó de un soldado, que 
• lespues de haber cuilraido com 
premiso, se inutiliza, y ha estable
cido el art. 25 «que los licenciados 
por inutilidad adquirida en acción 
de guerra, en acto,determinado de 
servicio, ó por ceguera ó pérdida 
dé un miembro, tendrán derecho 
á la totalidad del premio pecunia
rio: y los que lu fuesen por enfer
medad natural, lo tendrán tan Sulo 

ó la parlo del premio quo corres
ponda al tiempo realmente servi
do.* 

Tampoco la ley podia olvidar 
el caso de defunción, y por eso en 
su art. 27, dispuso: «que los fallo-
cilios en el ejército, trasmitiesen ¡i 
sus .legítimos herederos los doro-
.chos-.que tuvieran al premio; que 
si ol fallecimiento ocurriera en fun
ción de guerra ó de resultas de 
heridas recibidas en actos del ser
vicio, se ' considerara devengado 
lodo el tiempo del empeño para los 
efectos hereditarios, abonúndosede 
consiguiente por el fondo ile reden-
cioues da cantidad total, y qué'si 
la-defunción provonia'itb enferme-
dáU' nalural- dehia contraerse al 
tiempo serviitó.»'' ' 

!''1-' .'Es'plic'ndas las' disposiciones 
principales de la ley con relación 
á los personas 'qua-acepten uno ó 
mas compromjs'is para.servir en el 
ejército, vá el'Consejo i presentar, 
:co.u.li;s'AÚ(neri>s^cor.respondienlc.$, 
,.l.r>s i.lilerentes casos en- que puede 
encontrarse el soldado, que no 
quiera recibir los premios ó el plus 
en los plazos que la ley determina. 

. ' fConcIuiriy.. .-

Núm. 505. 

Las Autoridades locales de 
esta provincia y la Guardia ci
vil de la misma, procurarán 
averiguar si en sus- respectivas 
demarcaciones existe Rafael Ra-
mirez, natural de Fauste, de la 
provincia de Zaragoza, y ave
cindado en Cabanillas y Tílde
la de Navarra, quien parece 
lomó su licencia absoluta en 
Julio de 1857, en el Ferrol en 
clase de Cabo primero del se
gundo Batallón de Marina, y 
manifestarán el resultado de 
sus gestiones. León 21 de No
viembre de 1860. = Genaro 
Alas. 

(GACETA DFL 18 or ROTIRIURI notf. 3 Í S . ) 

MINISTERIO DÉ LA GUEhRA. 

Ñüm.W—Circular. 

Excmp. Sr.: E l Sr., Minis
tro de la . Guerra dice hoy al 
Director . general de Artillería 
lo que sigue: 

«Enterada la Reina (i\ D. g.) 
de la consulta hecha por V E 
en su escrito de 3 de Julio ú l 
timo, acerca- de si el tiempo 
servido por un sustituto por 
cambio de número á quien to
ca la suerte de soldado pro
vincial es de abono al susti
tuido para extinguir el de su 
empeño en el eje'rcito, se ha 
servido resolver [K>r regla ge
neral, de conformidad con lo 
opinado por la Sección de Guer
ra y Marina del Consejo de Es
tado en su acuerdo de SU de 
Setiembre próximo pasado, que 
el tiempo servido por un sus
tituto por cambio de número, 
inclusas las rebajas que á este 
correspondieren, se abone al 
sustituido que. cubra la plaza 
de aquel para extinguir el de 
sil empeño, y que en iguales 
términos se practique el abono 
del . que. .prestó.-,^), .sustituido 
con respecto,,á sn: sustituto.» 

De Real peden,, comunica
da ^cy;, dicho Si;.,,Ministro, lo 
traslado; á, Y-. E.. para su cono-
,9Í,fljien(o y. efecto?, j consiguien-
tes,.,jbios.iJg[iarde á, V. ,E. mu-
chos.,afiqs. ;,W(adrid ̂ 30.. de Oc
tubre 'de,.,1860.=El Subsecre
tario, francisco de Uzláriz. 

ÜAmero 40.—Circular. 

Excmo. Sr : El Sr. Ministro 
de la Guerra dice con esta fe
cha al Capitán general de Fili
pinas lo que sigue: 

»La Reina (Q D. G ) , con 
el fin de asimilar en lo posible 
al sistema establecido en el ejér
cito de la Península sobre pre
mios de constancia, reengan
chas y ascensos de los indivi
duos de tropa lo que acerca del 
particular rige en el de esas Is 
las para sus clases europeas; j 
conforme con lo opinado res
pecto de este asunto, con mo
tivo de un caso individual, por 
la Junta consultiva y el Tribu
nal Supremo de Guerra y Ma
rina, en acordadas de 11 de 
Abril y 31 de Julio últimos, ha 



tenido á bien resolver lo, sin 
guienté: ' . . . . < . . . . ¡ 

Artículo I o Se hace exleni 
siva al ejército de Filipinas en 

• sus clases europeas la 'Téy'íde 2^ 
de AhrH' de 1,«56r-coh el Rea^ 

• decrelo aclaralbrio de l i -míí íñ^ 
de G de Mayo siguiente e'ri cüán-

(lo-se refiere á premios de cons-; 
• lamia yi retiros á1 los; sa'rgi'ntós. 

'Árt ' Se 'declara apirea-! 
• bife a los indivliluós dé la's'clá-. 
'ses dé'lropa próceflénte's^déré-, 

¡éreilo rio- la Península que sir
ven en Filijiitias la ley de -29 
de Noviembre- de 18^9; conce-

>diendo' premios • pecuniarios dé 
• 'fncn'gaiichp".. el reenganche se 
"perntilirá con to las l¡is'venta¡;!S 
1 eslablecidus én 'la expresada: ley 
y por todos lós plazos en ella 

- de.-ign:idos, incUisó el dé un 
año, y podeáti iis|iih-ir;á él , as! 

- Ici» .cjue se hallaren siriieriHo, 
conió 'los licenciados absolutos 

. de la referidJ proc'edeñct'a'i' que 
' reuniendo las'círCunstancíás rie.-
¡ cesarias- y éheontráridóse en F i -
• lipiiias, (¡ui'éfan 'sentar riÜéva-

ménte plaita párá servir én ellas. 
' Arl. -3'." - '-Se 'derógá.'lá Real 

• orden1 de ̂  'dé Jiiriió' dé '184&i 
expedida pira ;el ejército'de Fi--
lipin'as,'-'en' {iái'le ' qué exige 
.determinados ' plaiós 'dé' 'reen4 
ganebe' como ' cóbdicioO indis
pensable!-dé. ascenso' i lós si'r-
'gentos' 'priitteíós- y' 'segünd'ós> 

• -lias áscénsiqí: i 'feto» 'empleos 
tendrán:"lu:gá'r ::c6n 'snjícion*- i 
•las ilis'posicióneiJ ;rcglamé'iiti»r 
rías, según ; las'circunstancias 
de los interesados y su coloca^ 
cion en, la, esca.la .de su clase, 
prescindiéuripse de atjue^a con; 
dicióh!» 

De 'Real órdi'n j cpmuiiica-
dá por dicho Sr. MinUtrq, lo 
traslado á V. E. para su cono
cimiento y 'eícelo» correspon-
diériíes!' Dios guarde á V. E. 

' rriúchos aTids Madrid 31 de 
'Óclul-.re de' ¡8GÜ.-EI Sii'bsc-

-..if 
-'4, 

esa provincia para que los que 
'.' WJ íi:: f u l . ' l ' J ; . p | , . i ¡ . ^ : l 
se crean con derecho, aun cuan; 
do no,puedan acompañar a las 

. : ' - ! . ¡ . i ; ) ĉ.-i-fif.. .V.!VV.I.\MU 1 instancias loaps los doenmen-j 
tós' iusVliicalivos se1'apresuren! á 
..!<*•? i i , ! -"" ."l.:ti.'|. I ' , ' . •«•iii J •'. i 
.incoarlas . en reclamación de 
'i'il'IS'élfóí qiie 'cursara 'y/ S.^a 
mis manos'^sin"'dilación, 'para 
qué no'"se les''pá.ré pér)uicio| eij 
el corióep'tó,'dé que jio podrá 
ospédirselU ¡Srílért ''de pago'por 
'rrii A'uiciriila'd,1 h'áMa'r'q'iií>':tio!és. 
té coiiipieto él és'pédiénié. Cios 
gúat-dé' á V.' S.' rh'ucHds 'añ'ós: 
Valladólid 21' de Hbviémi)re',de 
1860. =• J. ' Ma rtmea fe-ir. 'G6-! 
Iiernadór militar dé' la pfóvih-. 
cia dé León; ' 

Alcaldía constitucional de., V i -
llarplasco. i 

El dia I0:del corriente ha 
filiado de la Cahaña de jégüas 
del pueblo ile Velilla, una de 
la pertenencia de Lorenza Bui-
sta, cuyas ,señas son las siguien
tes: pelo negro i no! muy; fino 
y un poco .biira, algo mas . de 
6.. cuartas de alzada, tiene; una 
uua de la pata derecha • algo 
mas larga que la otra y ambas 
míanos un .piiquito rozadasVle 
Ja .r.opeíu.ó igrillo. La . persona 
q.up sppa.jde su paradero, sír
vase., a.i isflr, ;á esta, Alcaldía, que 

. abonará ,los gastos; y r gratifica^ 
rá. Villavelasco. 1 Si.de^Noviem-
bre,deJ860;=É}:Alcalde , Ma
nuel Qonzalez, 

N ú n i . I C O . . 

Capilarria general de Caslilla k Vieja. 
Estaiío-Jliíyór.^S'/ sección. 

cmfcuiÁii'. ' ' 

Habiéndose fijado hasta fin 
del mes actual "el plazo para 
la petición' 'de' dohálivos¡ se ser-j. 
vira' V. S:- disponer 'sé circule 

..por,- media del'Bóleíin gííciaVde 

• D e ! • • J m x g m d o : 

D¡ José Zavala y- Aguilar, Juez 
de primera ' instancia del 
partido de esta villa. 

Cito y llamo á Ecequiel Ü a -
yórdoíiib Gutiérrez, natural dé 
Villamoronta, vecino de Sanr 
lervas de la Vega,- para que sis 
presente en la escrihanía dél 

:que refrenda,: dentro deítreinf 
ta dias á contar desde que i esté 
edicto, se inserte en el Unletin 
ólicial de la provincia de León, 
á lin de 'hacerle' saber si' se 
conforma ó-no con las penas 
que se le piden por el Piorno 
;.;.• I - ' .ój . . . i .c ;̂̂ te Juv.̂ ado, por 
c ^ . f M . c - ¿ . i C i . i de :a eausa crimi-
v.ol . : ¡ . . ' ilo.-.<: p c n d i c n l e , sobre 
¡csio.-ios iní'er'uias á ¿servando 
Fernandez y su esposa ¡María 
Delgado, vecinos de Villarrove-
jo, y en su caso nombre pro
curador y abogado, que eva
cúen el traslado que le confie
re, apercibido que pasado di
cho término sin verificar uno 
ü otro, se seguirá el procedi
miento en rebeldía, y le para
rá el perjwiiiq <j.ue baya lugar. 

Dado en, Saídaña á dípz.'yr sei* 
de ííovienibre Jdé' mil óctiocieni-
tosf5esenta,=Jpse JSabala y Agufr 
lir.^Por^sii ^rdéhj'Bpniio'Gut 
tierréz García.' "' ' , 
I : .' i .- .l • . I 

l.dTliRIA NAfl-IONAfc MbDEHNA^ 

Pr'otpcch) ilel snrleo ipicse lia Úc-celé; 

l irur el dia ' H ' d é ' D i e i e ' m b r e de i'SOOj. 

Conslaiá, do,,2}),()0(3 liillcles î l 
precio¡ilo.fJOO reales, ilistiiliiijén|-
ilosp 502 50(| pesps en 1.225 prcr 
i'nios de la manera siguiente: • 

PnÉmu.i. PESOS F U E n i n s . '. 

I.. 
.1.. 
1.. 
1 . 
r . 

• • ' Í : : 
Í . . 
i . . 

. i - . 
IOÓ!. 

'40.';. 
1,030,. 

de 
de. -.. '. . . 
de'. . . . . 
:ile; ;».••.. . 
d é . - ; • . ; ' . 
de.' ; . .'I 
de. . . . . 
ile. . ' . " , ' . 
•.áe.:',....: 

, de. 1.000. 
de., 500. 
de 

. de 

100.000.: 
¡50.000 ! 
'25.000.; 
12:.000.'; 
10.000.; 
8.000.; 
6:(ÍOO.Í 
4.000. 
a.Qoo.' 

IOO.ÓÓÜ. 
20.000. 

400.: i cMo. i 
20,0. .200.000.; 

:2 aprô imnciüneft (le milV • 
.í.uiiBy B.l.n.úmerti.ante;/ 

.. rior y piislefixir al (jiie> 
'' óbidiiftii él pítífni'ó' (ié y'' 

100 000 pesos fufitni 
2,,ldein. i . . (la 800\ 
. ; (iiia.Bl iiúmeroo.nte-j 

rio.r̂  piisteriür nl'qiiiil 
óbt'¿nft& ei'premio 'du y 

. 60'00l) peso* fuertin/ 
.2,.Idem. .... . . . de..8$0>\ 

; uilii.'ai'ntiinero siite.) 
1 ftt'r'.j ̂ oíierióriilqú'dy ' 

- oht(Mi|̂ A«l-premio del.1 
. 25;00t) :p.«oii;i.ru |̂c»J. 

2.000 

1.000 

800, 

•B6-¿i500.¡ 

'te %\ 'ígraciadó, él billete número 
l . 'será el siguien'té.' '' '"'' ""• 

El Dir.eclor, general, Manuel 
.María. .H^zaijiBS,; .. 

:.t.-'! -i - r - -^SO^OCWT 

'UOTKilfíl PUllHTIVA; 
El l.i'ines 17 de Diciemlirc «o ve

rifico la si^'úiéñlo etlracrinn en Ma-
iliñl- y \e cierra ' el '/iic'go en esta 

'copitáf el!Mi6'fc'óles' i I (lo ilirhi) mes 
ií liis dn^ü' líe'síi'n'iánaná.^ÉI'Aib 
ijiiiiiílrador, Marinho Garcés. 

' Los Rilletes estarán'dividiilpsi 

eri JJicimos, -qVie 'sc- es'periil'cfoh á: 
00 r e a l é s ' é ' i i d a lino en' la's,"A¡íin¡j-

' i l istracíono's de ía U c n t a ' " ¿ e s d e el' 

dia T U e ' DiiMiiinlirei'l'' *"; ' ' '' ; ' 
, Á f (lia s i g í i i é n t e (je ceie^rarSje 

el Sorteóle darán-al,|)úii[ic.^,listqs 
de los n ú m e r o s .(|ue;i,consigan prei-

m i ó , ú n i o u iliicumeutu por e), que 

se c.lei'luaiiiu los paijos . s e g u í ) , lo 

prevunido en ol a r t í c u l o 28 de lo 

Instrireeion v igente , doliien'do re--

clamarse' con cxl i ihicion lie loa fli-

l lo lus , coiifurino á lo e s l a l i l c c i i l ó 

en el 32. Los premius se p a g a r á n 

en las Ailminislrauiones en' (¡no se 

vundnn loa l i d í e l e s en el mnmeiuii 

en quo su presentiin para su co

bro. 

E s compalilile la :)|iri, . \ '¡iiiacii n 

que corres|ioiii!a al hillule con olro 

premio que pueda caberle en suer

te. 
Se ó n t i e n d e , que si saliese pre

miado .el i i ú m e r n i . " , MI i•!t'rii.r 

e« «1 número 25,000, y .-i fuese i s -

lia. Soqiedad .Económica.,de 
Arnjgps de| Pais.jde .Leon crea 
una cátedra de dibujo natural y 
d.c,. adorno dotada con: el sueldo 

i anual de 6.000.'.ijs.. Los proife-
sores qué deseen , optar .4 esta 

^plaza, presentarán su . instancia 
con la relación : de su, cárrera 
y méritos y muestra de los tra
bajos que estimen, conveniente 
remitir corno prueba de jdo-
nejdad: Solo ' se' adrrjitirán ' las 
solicitudes1, hasta él dia . \'3 del 
inmediálo piciémbre.jy .en vis
ta de ellas, la. Sociedad hará el 
nombrámicnto. El; aspirante 
ag'r.tciado desempeñará duran-

.lc siete meses la'enseñánza idia-
"ria dé dibujó natural y dé ador
no, dos hóras, por lá npché' y 
otras dos de día" ' ' ' 

'En igualdad de circunstan
cias será preferido el profesor 
qiié ofrezca condicibnés ' nías 
favorables á la' enseñánzá é In
tereses de la Sociedad. : ":': 

En él 'cursó láctüa1''la" clase 
de dibujo habrá de inaugurar
se ! él día" 2 'dé' Enero' -dél '^íó-
ximó' añ'o.'" •" ' •'• ! •"'•*'-

•'' Las solicitudes se remitirán 
•i h Secretaría' dé la' Sotiedíád, 
en'donde los interesados po
drán enterarse- de las - deitiás 
condiciones y circunstancias 
:que • deseen • conocer. León 20 
¡de Nbvié.mbre ; d e - - 4 « 6 b ^ £ l 
Director, Sebastian Diez Miran
das Yice-Secretario, Juari Bau
tista Dantin. i ' 

" 'ANUNCIOS l'AHTJCULABES; 

:M0,LUN0S;PN. AlVRIErSDO. • 

; ,Se srr iemlsn unos, molinos si-
tuailos en l é r m i n o de, l l i i iojo , cons-
liin ile tres [^iráilna h o r i ñ u r a s ' y una 
d ó nc'eile; les (pni quieran' iiiloro-
¡iarse en (Jiel ió arr ¡ern l í í 'pó ( l rár i"ve -
ri í iui irki e:i el; r e l e í - i d o - l í i a o j n e l dia 
0 de Liicicinljre á las 2 ilu la larde. 

i Se porleau liiei rus ilesile la Tá-
: hriea ile San lilas i!e. Sal i i imo Man-
i silla; y desile e¿li- ¡ i in i ln á 'Jl i idrid. 
i L"S ipíi- ( ¡ u t e r a o ¡ n l i - n ^ a r s o en lus 
; irnsp-rie^ se i l m ^ i i á i i : en Sal len. , 
; a! A ' l n i i u i s í i ailnr lucid de la l'aliri-
' en; y en .Mausiila, ó I). Au^cl Gun-

/ . a k i S . . i i l i ir ¡ i , iiel e i .ui i .Tci i». 

liaiacatii Oc la Viuda ¿ liijos da liiüoo. 


